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La directora general de Consumo y el presidente de AVACU han presentado la Guía de la Propiedad Horizontal
El Consell respalda las iniciativas que contribuyan a mejorar la información y formación de los consumidores y usuarios

· La Guía recoge las consultas más habituales sobre la convivencia entre vecinos, mediante el formato pregunta-respuesta
· Las consultas y reclamaciones recibidas en AVACU sobre el sector de comunidades de propietarios aumentan un 166% en 2011
· La Conselleria de Economía, Industria y Comercio recibió 14.697 reclamaciones en 2011, de las que un 35% corresponden a telefonía


Valencia (15-5-12).- La directora general de Comercio y Consumo, Silvia Ordiñaga, ha manifestado el “respaldo de la Generalitat a todas aquellas iniciativas que contribuyan a mejorar la información y formación de los consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana”.


Ordiñaga ha realizado estas declaraciones durante el acto de presentación de la Guía de la Propiedad Horizontal y Comunidades de Propietarios, realizada por la Asociación Valenciana de Consumidores y Usuarios (AVACU), con la colaboración de la Conselleria de Economía, Industria y Comercio, en el que ha estado acompañada por el presidente de esta organización, Fernando Móner. 
La directora general ha señalado que, “aunque no es un sector que tradicionalmente cuente con un elevado número de reclamaciones en comparación con otros como la telefonía o las entidades financieras, el tema de las relaciones entre vecinos propietarios de inmuebles es un campo de gran interés para el conjunto de la sociedad”.


“Por este motivo, -ha añadido- desde la Conselleria consideramos muy interesante la edición de este material elaborado por AVACU, que ha alcanzado su cuarta edición, que contribuye a mejorar el acceso a la información y la formación de los consumidores y usuarios, apoyando así sus intereses económicos y sociales”.


Ordiñaga ha recordado que uno de los objetivos principales de la dirección general de Comercio y Consumo es “impulsar y crear una fuerte conciencia colectiva sobre los asuntos relacionados con el consumo, con el fin de que los ciudadanos conozcan cuáles son sus derechos y también sus obligaciones, así como el marco legal que los rige en cada caso”. 
“Para ello, la Generalitat cuenta con la colaboración de las diferentes asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios, como es el caso de AVACU, así como con la red OMIC, que cuentan con 78 oficinas repartidas por municipios y mancomunidades de la Comunitat” ha afirmado.
Guía de la Propiedad Horizontal


Ordiñaga ha explicado que la guía presentada hoy supone una revisión, actualización y ampliación de los contenidos de la que se elaboró en 2001 editada por AVACU. “Su objetivo es ofrecer información práctica y útil los aspectos más importantes de la Ley de Propiedad Horizontal, dando respuesta a las principales preguntas que surgen de la convivencia entre propietarios de inmuebles”.
La guía está estructurada en siete capítulos en los que, mediante el formato pregunta-respuesta, se explica de forma clara cuestiones de interés para las comunidades de vecinos, propietarios, oficinas de atención al consumidor o profesionales del sector.

Así, recoge los aspectos más importantes que recoge la normativa vigente, cómo se estructuran los estatutos de una comunidad de propietarios, cuáles son las cuotas de participación, cuales son los gastos comunes, el valor del voto del propietario, etc. También incluye modelos de los diferentes tipos de documentos y formularios más habituales, que pueden servir de ejemplo para las comunidades de propietarios así como el texto actualizado de la Ley de Propiedad Horizontal.

Las personas interesadas pueden consultar esta guía a través de la web de la Conselleria de Economía, Industria y Comercio (www.indi.gva.es), y de AVACU (www.avacu.es). Además, se pueden obtener ejemplares en los centros PROP, oficinas municipales de atención al consumidor y de AVACU.
Consultas más frecuentes

Durante 2011 AVACU recibió un total de 620 consultas y reclamaciones relacionadas con la propiedad horizontal y las comunidades de propietarios, lo que supone un incremento de 166% respecto al año anterior, cuando se recibieron 233.

Entre las cuestiones planteadas de forma más frecuentes, y que se encuentran recogidas en la guía presentada hoy, se encuentran las consultas sobre el funcionamiento de la junta de propietarios, obligatoriedad de cumplir con los pagos acordados en Junta, cuestiones derivadas de la relación con el administrador, designación de cargos y funciones entre los vecinos, seguro de las fincas o peticiones de asesoramiento para dirimir problemas de relaciones entre vecinos.

En concreto, la mayor parte de las preguntas y reclamaciones versan sobre aspectos como la realización de reformas, eliminación de barreras arquitectónicas, morosidad, ruido de los vecinos, ascensor, administradores de fincas, etc.
Registro de reclamaciones del ejercicio 2011

Los servicios territoriales de la Conselleria de Economía, Industria y Comercio registraron durante el pasado año un total de 14.697 reclamaciones de los consumidores y usuarios.

Del total, un 35% correspondieron a quejas relacionadas con el sector de la telefonía, con un total de 5.146 reclamaciones; seguido del sector de bancos y entidades financieras (un 8,3% del total), con 1.213 reclamaciones recibidas y el transporte (un 5,1%).
Ordiñaga ha indicado además que, tras la aprobación durante el pasado ejercicio del nuevo estatuto de Consumidores y Usuarios “este año vamos a desarrollar todo lo que esta normativa implica, definiendo así el nuevo modelo valenciano de protección de los consumidores y usuarios”.
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